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I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Se dispone avanzar a la siguiente etapa procesal en este proceso EJECUTIVO seguido por 

ERIC PÉREZ FUENTES contra la COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE BANANO DEL 

MAGDALENA “BANAFRUCOOP”.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Revisado el plenario, se observa que, la demandada presentó excepciones de mérito, de 

las cuales se surtió el traslado de ley, oportunidad en la que se pronunció la parte 

demandante. 

 

Así pues, estando integrada la litis se procede a avanzar a la siguiente etapa procesal, 

consistente en convocar para celebrar la audiencia inicial. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Santa Marta, 

 

II. RESUELVE 

 

 

1. Integrado como se encuentra el contradictorio en este proceso EJECUTIVO seguido por 

ERIC PÉREZ FUENTES contra la COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE BANANO DEL 

MAGDALENA “BANAFRUCOOP”, se dispone convocar a la audiencia inicial, la cual se 

llevará a cabo el día 21 de agosto de 2024, a la hora de las 9:00 a.m., la cual se llevará a cabo 

por la plataforma lifesize, y se podrá ingresar por el siguiente link 

https://call.lifesizecloud.com/21213540  

 

https://call.lifesizecloud.com/21213540
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2. Prevéngaseles para que asistan, a fin de practicar su interrogatorio e intentar conciliar, 

advirtiéndoles que su ausencia injustificada hará presumir ciertos o se tendrán por confesos 

los hechos contenidos de la demanda, su contestación o las excepciones, según el caso, sin 

perjuicio que se les imponga multa y las sanciones procesales y probatorias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


